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S U M A R I O
FOMENTO—Se concede una zona mineral—Se 

aprueba una contrata.
AVISOS.

FOMENTO

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 17 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo el 5 de marzo de 1910 por don 
Enrique de Montis, mayor de edad, casa
do, Ingeniero y de este vecindario, en 
la cual denuncia una zona mineral de 
mil hectáreas de extensión, sita en el 
lugar denominado “ Montaña del Soco
rro,” jurisdicción municipal del Valle de 
Angeles, en este departamento, limitada 
así: al Norte, por la quebrada de China
da; al Sur, por )a quebrada de Agua 
Amarilla; al E<te, por la quebrada de 
La Soledad; y al Otste, por el camino 
que conduce del Valle á San Juan cito, 
quedando comprendida en la extensión 
descrita la zona de N mina del Socorro, 
perteneciente á vanas personas.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político de este departamento, en 
que hace constar: que la zona denunciada 
por el señor de Montis se encuentra ea 
terreno ejidal y gue existen en la misma 
siembras de maíz, huertas y casas de los 
vecinos del expresado pueblo, y además, 
la zona perteneciente ¿ doña Petrona v. 
de Torres y á los herederos de doña Ra
quel v. de Gutiérrez, encontrándose tam
bién un pique ó mina que están trabajan
do los vecinos de aquel pueblo.

Resalta: que con fecha 10 de junio de 
1910 se presentó ante el Poder Ejecuti
vo el Doctor don Maximiliano Sagastu* 
me, como representante de doña Petro
na v. de Torres, pidiendo la concesión 
de otra zona mineral de cien á ciento 
veinte hectáreas de extensión, denomi
nada “ Los Angeles,” dentro de los lími
tes siguientes: al Norte, zona del Soco
rro; al Sur, Ea Zarzal; al Occidente, zona 
de Animas, de don Santos Soto; y al 
Oriente, zona de San Francisco.

Resulta: que del informe del Goberna
dor dado con motivo de la solicitud en re

ferencia, aparece que la zona denunciada 
por el Doctor Sagastume e*-'tá en terreno 
ejidal y que se encuentran en ella traba
jos de agricultura y de minería pertene
cientes á varios vecinos del pueblo men
cionado.

Resulta: que el 23 de junio de 1910 se 
presentó el señor Ingeniero de Montis 
protestando por el denuncio de la zona 
aludida, en virtud de estar comprendida 
dentro de los límites de Ja denunciada 
por él el 5 de marzo del mismo afio.

Resulta: que el representante de drfia 
Petrona v de Torres, al evacuar el tras 
lado que se le concedió en auto de 23 de 
junio del año referido, con motivo de la 
protesta relacionada, manifestó: que aun
que el señor Montis ha sufrido una gra- 

íve equivocación al señalar por límite 
¡oriental de la zona que solicita, la que- 
jbrada de “ La Soledad,”  distante tres ie- 
! guas al Sur de K zona en cuestión, no 
j habiendo en el límite Este referido más 
jque la quebrada de ‘Los Jutes,” tribu 
j taria de la de “ Agua Amarilla,” no quiso 
presentar su petición basta cerciorarse 
de si el señor Montis cumplía las pres 
cripciones de ley: que el señor Montis 
presentó su denuncia el 5 de marzo del año 
expresado de 1910, y en proveído de 10 del 
mismo mes, en observancia de la ley, se 
le previno que dentro de noventa días, 
contados desde la notificación, debía te
ner abierto el pozo reglamentario, so 
pena de caducidad; prescripción no cum
plida por el señor Montis: que el térmi
co dentro del cual éste debió haber pro
bado que tenía abierto el pozo ó galería 
de ley, expiró el 10 de junio, precisamen
te el día que presentó su solicitud, no 
síd convencerse personalmente de que 
no se había dado ni un solo barretazo 
por cuenta del señor Montis en la zona 
que éste denunció; y que, en consecuen
cia, pide que, previo el informe de la 
Municipalidad del Valle de Angeles, so
bre si el señor Montis ha abierto el pozo 
ó zocavón de ley, se declare caduca su 
solicitud.

Resulta: que en auto de seis de sep
tiembre del mismo año se mandó que se 
acumularan las diligencias referidas & 
las creadas con motivo de la solicitud de 
5 de marzo de 1910, presentada por el

señor de Montis; habiéndose continuado 
la tramitación del expediente en la for
ma que corresponde.

Resulta: que en alegato d ■ 12 de junio 
último, el representante doña Petro
na v. de Torres adujo la» razones que 
tuvo á bien para demostrar la legali
dad de la providenci le 10 de marzo 
antedicha; alegato que fué con tes: ido 
por el señor o o Montis < - su escrito de 
21 del propio mes, exponiendo, entre 
otras cosas, que la obligación de practicar 
labor legal en lo  ̂ denuncios de minas 
sólo tiene cabida en los denuncios de 
pertenencias ante los Juzgados de Le
tras porque se trata de filones ó vet-iS 
descubiertas en las que s preciso de
terminar su potencia, dirección y re
cuesto pava hacer ..u demarcación, dan
do á las pertenencias las aspas y el ca
bezal que les corresponda, tomando por 
base el ángulo de abertura.

Considerando: que el denuncio de la 
zona presentado por el señor de Montis 
ha sido publicado y tramitado conforme 
á la ley, habiendo llenado el peticiona
rio los demás requisitos previos á la ad
quisición de propiedades mineras, no 
existiendo más oposición que la del repre
sentante de doña Petrona v. de Torres, 
fundada, como se ha consignado, en que 
el señor de Montis no cumplió con lo 
prevenido en el auto de 10 de marzo ya 
citado, respecto de la apertura del pozo 
reglamentario.

Considerando: que según se deduce de 
lo expuesto por ambos interesados en 
sua respectivos escritos, la zona que pre
tende doña Petrona v. de Torres está 
comprendida dentro de los límites gene
rales de la zona de mil hectáreas denun
ciada por don Enrique de Montis.

Considerando: que habiendo presenta
do su petición el señor de Montis con 
anterioridad á la del represor, unte de la 
señora v. de Torres, es procedente, con
forme á lo dispuesto en el artículo 168 
del Código de Minería, adjudicar al se
ñor de Montis la zona de que se ha he
cho referencia.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, con audiencia del Fiscal General 
de Hacienda,
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750 REPUBLICA DE HONDURAS

ACUERDA:
—Conceder á don Enrique de Mon- 

tis, sin perjuicio de los derechos de ter
cero adquiridos con anterioridad, la zonai 
mineral solicitada, en la extensión y 
dentro de los límites antes expresados; 
quedando el concesionario obligado á 
indemnizar las mejoras que en ella exís* 
tan, de conformidad con los artículos 7*? 
y 170 del Código de Minería.

2?

!E Zelaya, en representación de don Al- 
'frcdo Bendafia por otra, han convenido
en celebrar la contrata siguiente:

19—El señor Bendafia se compromete a 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de la Oficina de Coraayagua, 
con destino á La Paz, Maréala y La Es
peranza, oficinas intermedias y vice
versa.

- Los correos saldrán de Hs indica-
, das oficinas dos veces por semana y se

Comisionar a don Adolfo Zufiiga,,, ^  ^  en Hb9o!uto ^  itinerario esta- 
autorízado para ejercer la profesión de ¡ at.tualmente 6 que establezca la
Agrimensor, para que, previo el pago d e . ^ ^  General
la patente respectiva, que deberá ehn-¡ 39_ En nada viaje de ida ó de vuelta, 
teresado satisfacer en la Tesorería G e-!}^  ^ cürg ,dos dpl t«ansporte no emplea-
neral de Caminos, practique la mensura, 
de la superficie concedida, sujetándose

i án más de veinticinco horas solares con
secutivas v f -taléis, que se contarán des

en la práctica de sus operaciones á lo dp p] am en to  en que se haga la entre* 
dispuesto en el presente acuerdo yleyes ^  ^  la correspondencia en la oficina

| de Comayagua y La Esperanza, 
tr," nsporte quedará sujeto en un todo

! Ihs prescripciones consignada^ en la ley ¡ s,-fior Bendafia rendirá fianza personal ó 
to con las correspondientes diligencias. | y j^r,̂ |ament0 dei Ramo y á todas las dis- hipotecaria por la suma de novecientos

del ramo, terminándolas dentro de cua 
tro meses, contados desde esta fecha, y 
dando cuenta á la Secretaría de Eomen 1

El
a

tiempo de retraso, los perjuicios ocasio
nados y las demás circunstancias de la 
falta.

89—Llegado el caso de imponerle una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, 
así como también se le descontarán los 
gastos que hagan los Administradores 
de Correos de las oficinas entre las cua
les hace su transporte, para la conduc
ción de la correspondencia que el con
tratista ó sus agentes dejaren en rezago 
en cualquiera de las indicadas oficinas.

99—El contratista está obligado á cui
dar de que la correspondencia no se de
teriore1 ó arruine por causa de las lluvias 
ó en el paso de los ríos; pava lo primero 
deberá proveer á sus correos de buenas 
tapacargas; y para lo setrundo, hacer el 

: transporte en forma conveniente para 
que no se moje.

10.—Para garantizar este contrato, el

39—-La presente concesión comprende posiciones que sobie la materia en lo
todos los derechos, franquicias y d¡ct,.n.
dones enumeradas en ella y demas dispo-, 4„ _ ¡ - , ohl¡gación del seaor BendaSa
sictones legales; y caducara i 
practica la mensura en el plczo fij/’ cH 
salvo fuerza mayor ó caso fo-tuito legal

treinta pesos.
1J, —El señor Director General de Co

rreos se compromete á pagar al señor
age rites, al recibir la corres- Bendafia por el servicio en r^fencia, la 

nondeneñt. otorgar un recibo firmado por | suaia de ciento cincuenta y emeo pe- 
. ellos ó  ñor un tercero á sn ruego, en el) sos mensuales, debiendo hacerse los pa- 

ments comprobar os, si se ejare e j se hará constar el número de sacos, ¡ go* e;n ]a Administración de Rentas de 
pagar en cualquier tiempo, en a fecha j v a l í j a s  d  paquetes perf cemente cerra- j Santa Rosa de Copán, por quincenas ven- 
señalada, la patente e ley, |d-is lacrados y sellados, y en este mis ’ oídas de setenta v siete pesos cincuenta

49-E l concesionario queda obligado 0ntr(lgarlca 4 las <,«• ¡centavo. cada una.
presentar á a ecieta a e ornen o, j destino. Es absolutamente pro- [ 12. —Se concede al contratista y á sus

Ihibido al contratista ó á sus a gentes! agentes el uso franco del correo y del 
tificación legal de los pagos que naga) ningún pretexto, las piezas ! telégrafo para todoaqueUo que se relar

á ¡ ’ J.

en el mes de enero de cada año, la cer
tificación legal de los pagos que ha; 
por la patento, lo mismo que á elevar
la referida Secreta?-]a un informe cir 
cunstanciado de los trabajos emprendí-) 
dos, de ¡a maquinaria y útiles introduci
dos, de los procedimientos usados en el 
beneficio de los metan s, del capital in
venido, de la producción obtenida y de 
la exportación efectuarla. Este informe,

I mencionadas.
5 9 _ E ¡ señor Bendafia es responsable

•'one con el cumplimiento de este con
trato; también se concede al señor Ben- 

nñs y á sus agentes exención del servi-
por cualquier daño, deterioro, extravío ój ¿-i o militar, inclusive ejercicios doctrina- 
pérdida total ó parcial qu  ̂ sufra la co-)les y cargos concejiles, para lo cual se 
rr-.,pon.!encia, por descuido 6 negllga,-jP « > W t to» « « « o *  116 I »  ^.trículaa 
oía de él, sus asentes ó empleados; pero; jV  ,lrf9f!ntc eontrato durará un
si esto sucediere por caso fortuito ó fuer- j qUñ se contará desde el primero de

, z% mayor debidamente comprobados por | agosto próximo, pudiendo prorrogarse
que se rendirá anualmente en el mes de • „Esara ja responsabilidad. ¡ por acuerdo mutuo de ambas partes,
octubre, debe referirse al filo económico ^  comprend¡doa en los casos 14,-Cualquiera de las partes con1
respectivo; y

59—-Denegar la concesión de la zona 
que ha solicitado doña Petrona v. de To
rres, por medio de su representante Doc
tor don Maximiliano S&gastume, y de 
que se ha hecho mención, por encontrar
se comprendida dentro de la zona del 
señor don Enrique de Montis, y existir 
la prioridad á que se refiere el artículo 
168 dei Código de Minería.—Comuni
qúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

anteriores el retraso ó perjuicio que su 
fra la correspondencia por cansancio de 
bestias, caída de lluvias, paso de ríos ó 
enfermedad del contratista ó de

partes contra
tantes dará aviso, con un mes de antici
pación, á la otra, que tendrá por conclui
do el contrato al expirar el año á que se 
refiere la cláusula anterior. Sin embar- 

sus! go, esto último debe entenderse sin j perjuicio de lo prevenido en las disposi- 
g60-EI contratista 6 sus agentes tienen i <¡¡°nes de la ley y Reglamento del Ramo.

la obligación de esperar en las oficinas 0 ^ “  a^obteién
postales de Comayagua y La Esperanza

Se aprueba una contrata

Tegucigálpa, 17 de julio de 1911.
Con vista de la contrata que dice:— 

“Ensebio Toledo, Director General de Co
rreos* por una parte, y el señor don Juan

hasta veinticuatro horas después de las 
señaladas para la entrega de la corres
pondencia.

70_Sx el señor Bendafia ó sus agen
tes no se presentaren á recibir la corres
pondencia en el tiempo señalado en los 
itinerarios, ó en la entrega de ellas invir
tieren mayor número de horas de las 
fijadas en la cláusula 3* de este contrato, 
será responsable el contratista por el 
retraso que aquélla sufra y quedará su
jeto á pagar una multa cuya cuantía fi
jará la Dirección General, atendiendo al

del Supremo Poder Ejecutivo para lo» 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 15 de ju
lio de 1911.—E. Toledo.—Juan fí. Zela
ya.—P. Lozano, Secretario;’’ el Presi
dente

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes; debien

do imputarse los gastos que ella ocasio
ne á la Partida 2 ,̂ sección Gastos Di
versos, Capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento,
M . B ■ Rosáis».
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A V I S O S •Norte á Sur, y once varas dostexeías. de Oriente 
.. , .... í á Poniente, cerrado por todos sus rumbos por 

. ] tapial® de adobe, y i imitado así: al Norte y PO
PI infrascrito, Jnez de Letras de este depar ■ siente, con casa y solar de don. Cecilio Varela: 

lamento, Lace constar: que el señor don Juan | al Sur, .mediando calle, con casa de Ajecio Ro- 
C. Morillo, mayor de edad, casado, zapatero y  j mero y  Merederos de Baltasar Gdmez; y alpiste, 
vecino de la ciudad de Olanehito, con fecha; con casa y solar de los herederos de Rosario He- 
veintiocño de este mes se ha presentado ¿  este Jjía. La referida casa la vendió elsegor Suazo 
Juzgado con la  solicitud siguiente: que en la \ por la suma de quinientos pesos. Y  no habien- 
ciudad de su residencia, eá la calle del telégrafo, | do antecedente inscrito, se hace saber al públí- 
edificó una casa en un solar baldío el año de mil feo para los efectos del axtículc.2.322 del Código

Civil.—La Paz, 16 de diciembre Se 1911.
Jtjah S. Castslixj.

Capulín,”  en el valle de L& Ceiba, jurisdiccié* 
de Sabanagrande, paredes de "estacón, cubierta" 
de teja, de siete varas en cuadro, con alero ele 
dos varas*y media por los cuatro rombos; y  ana 
posesión de treinta y cinco manzanas, cércate! 
con piedra y  zanjo, y  todo linda: al Oriente, coa» 
trabajes de Pantalón Espinosa y  Cerró Colora
do: al Sur, terreno y trabajos de Sai mondo Cas- ̂  
tro; al Poniente^ casa y trabajos de J. Manuel 
Núñez; y al Norte, casa y trabajos de Magdaie- ' 

} no Ortez. X  otra otorgada en el mismo pueblo,
¡ el di®  y  Hete de octubre del año pasado, ante 
| el Juez de Paz Jesús Argaeta Vásquez, por la.

__ _____^ ^ ^ _____ :_____________ b ie n a l Vicente Ortez vende al presentante, sea*..,
Pl infrascrito, Registrador de la Propiedad! ̂ srnte pesos plata, imaaccíóh de terreoo en él 

Inmueblede esta Séceión Judicial, bace saber: í fatulo general de ban Nicolás, en aquella joxis1 
que don Pícente Maradiaga, por recomendación i dicción, y que linda: al Norte, con terreno ejí- 
de doñ Tiburcio Chávez, ha presentado el día de ‘ ae es ê munícipío; al Oriente, -con terrenos 
boy, para su inscripción, la primera copia da una j Saeahuató; al, Sur. con terrenos del .municí-
éscritura otorgada en esta ciudad, el día veintí- P*° ae £ia Nenia y Maicilíaíes; yj al Poniente, 
cuatro de octubre de mil ochocientos noventa y ®°n terreno ejidalde sabanagrande. Otra to 
séis, ante el Juez de Letras de esta Sección y; fritara Otorgada en Alubarén, el cuatro de di- 
Notario.Públieo, por'ministerio de la ley; don - siembre de mil novecientos nueve, ante él Juez 
F. Alberto Mendoza, por la cual don Tiburcio >̂az a° Q Bórenzo Medina, por la'cuál Pra- 
Chávez vende á don Edu riges Herrera, por la ' denci0 MedínaNaves vende á • Victoriano MecB- 
sumá de treinta pesos piata/su derecho que'tie- ¡ óa Jiotes, en cien pesos plata,-una posesión, 
ae como comunero en eVsitio de “ El Quebrachi- i cultivada de caña de azúcar, situada en el pun
to,”  de esta comprensión municipal; cuyos lími-j ̂ °^ a!na®0 Zapote,, en el valle de,Los Tu Olo
tes son: al Oriente, terrenos de don Mónico j 1*es’ de aquella- jurisdicción,-acotáda con cénit) 
Córdova; al Poniente, con ejidos del pueblo de ide P^dra, mótate y madera, y linda: ai Norte, 
Güín ope :al Norte, copla montaña de Yuscarán;! uonbosesiócdebebastián Medina:ál Oeste, coa 
y aí Sur, con terrenos de ÓrópÓíí. 'Y  no teoíen- í trabajos--de Francisco Valdés;.'al ¡Ser, con la 
do antecedente inscrito, se hace saber ai público, í o b r a d a  del terrero: ai Este, ¿oh feríese ejL 
de conformidad con^el'artículo 2.322 del Código; M no -habiendo antecedente ausento, se

trabajo-personal: y deseando obtener título su- ¡ r¡i —'Vnaáitrúrt is  ña ha ion  : hace, saber al público para los efectos deí ártica-1
pletório <U ella¿ W  te «jBmtMB, de eofifor-1 a  Í o e t IN  M ■10 2-322 1161 0óal«0 ¿vii.-Tegaeigelpe,, 25 de

ochocientos ochenta, la que tiene quince varas 
de largo por ocho de Ancho, con mh quebrado de 
qninee varas de largo por seis de ancho; que el 
solar tíéné cuarenta varas-de longitud por ocho 
de latitud, cercado de paloapique; casa y -solar 
que limitan así: al Norte; con casa de los Loza
no, calle de por medió; al Sur, con calle de «E l 
Paraíso;» al Este, con casa de los señores Flgue- 
roa, calle de por medio; y'al Oeste, con casa de 
los señores Núñez; siendo la 7 casa, 'construcción 
de bahareque y cubierta de teja. - Que en Ja bo
ca del rio'Üchapa, ejidos de. Olanehito, ba cons
truido con su trabajó personal un'pótreró, próxi
mamente, en el año de mil ochocientos noventa, 
elquetiene cerca dealambre espigado y cultivado 
de zacate artificié, siendo síi área, poco más ó 
menos, de cuarenta manzanas, y está limitado 
así: por el Norte, con el camino de los Caballe
ros; por el Sur, con el río de Aguán; por el Este, 
con el camino dé Las Minas; y  por el Oeste, coa 
el río de Uehapá y potrero de Felipe NaTváez. c 
Que las dos posesiones descritas no las tiene ti
tuladas eñ virtud de haberlas construido cbñ su'

midad con lo expuesto, á los señor® don Parid- j
eación Zélaya, don Leocadio Puerto y don Ro- j . . .  . , . _  . , ,  jT -d^Z, t « «-«a infrascrito, Registrador de la Propiedad !qne J. í^asos* 1—-o que sepone en conodnaiento , t—w,rt. ,u i r t ^  ¿i *> y a- . , . .
ad.püW co para los efectos lafcale^Voro, 29
de noviembre de 1911,

Oabpos A. Mbza,

¡ diciembre de 1911.
J. R. GIRON El

yt mi - , ,  . j Ei infrascrito, Secretario de Estado en el Desque don GuillermoCemaM de estedom icüio,; ae ^ omen QíJras Públícas y AgrícuX.
por reeomepdaeión de don José Agatón Espino- j tura5 hace ¿ ¿  el se5” r ^  ^  pr^

—  --------- — — 7 ^  Sü I sentó & la Séeretáría de tó : cargo, el 22 del mesEl infrascrito, Registrador de la PropiedaáV inscripción en el Registro respectivo, la pnme- ¡ ert barso el escrito si<mién£e; '
del departamento de Atlántída, babe saber; q u e ;ra ia df  n° a ^eritnra pública otorgada en el ■ « p f0uUesta de arrendamiento.—S. P. E.—Yo, 
el Licenciado Enrique B. üclés, vecino de este Juebio ant® indicado, el diez y seis del presern ¡ H: R ^r00d5 mayor de edad, casado, agricultor 
puerto, ba presentado á este Registro ei Sía de ¡ ^  aate el Juez de paz SQPíente y iy  Teo1no de utha, departamento de Islas de la
boy  á las dos de la tarde,.para su inscripción,; Notario óblico, por- amusterio de la ]ey, non 'Bal^  á v os, muy respetuosamente, vengo á 
la primera copia de una escritura pública auto- ] Jena^  ea la f ual eot®t e iü-®  a° ? aj  proponeros la siguiente contrata-de-arrenda-
rizada por el Notario Público don Julián Fiallos Lraulia -^S1idar r-^de Palma vende al sénor Es-! miento de los cocales que son propiedad-de! Só
idas, el Catorce de jubo último, en este puerto, 
en la cual consta que don Sebastián Ganoy doña 
Juana Peralta dan por disuelta la comunidad

pinosa, por la suma de trescientos cincuenta biemo y que están situados entre las desean bo-
pe^ptefca, una posesWn,_sita en «Los Cbagüi-; caduras de lós ríos urQa y Cuerbr en las condí- 
tes,”  aldea del centro del indicado pueblo, como píooes sigaientes:

de* bienes que existe entre ambos, y el señor dé catóreemanzanas de extensión, poco.más ó primero.—El Gobierno da en arrendamiento
Cano da á la. señora Peralta seis manzanas de 
guineal én estado de plantía, situadas en Ja al
dea de La Masica; jurisdicción municipal de 
San Francisco, y lindan: por el Norte, con gui
neal de Prudencio Alvárez; por el Este, son 
guineal de la viuda de Anselmo Andrade; por el 
Sur, con guineal de Vicente Andrade; y por el 
Oeste, con potrero del señor Gano. Y  no te
niendo antecedente inscrito el inmueble rela
cionado; se hace saber al público pata los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Cei
ba, diciembre 12 de 1911.

T. MIRALE A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, bace saber: que en esta fe
cha ba presentado el Br. don Francisco Varela, 
de este vecindario, la  primera, copia de una es
critura pública otorgada ante el J q p  de Letras 
interino de está Sección, el veintisiete de mar
zo de mil novecientos once, por la cual don Pi
lar Suazo, comerciante, vende ai presentante 
Varela una casa que tiene en esta ciudad, sita 
en el barrio de San José, de once varas dos ter
cias de largo, de Oriente á Poniente, y de once 
varas tres coartas de ancho, inclusive el corre
dor, de Sur á Norte, construida de adobes y so
bre un solar que mide treinta y tres varas, de

menos., cercada de madera, piedra, piñuela y 
barranco natural, cultivada con plátanos, caña 
dulce, pasto artificial y natural. Sus límites

al «pfior H. R, Woorí lo cocales situados entre 
la-- desembocaduras de los ríos Ulna y Cuero, en 
una extensión de mil manzanas y en lotes alter-..son: ál Oriénte, con el canto de un gran barran- j ̂  y por el términ0 de cnatro ^

co que los liures llaman El Dorado; po.r él gabies & voluntad de ambas partes, Dara cuyo
Poniente, con el (^mmo rural que parte de “ E l) efecto el Wood dará ati¿0 A c ip a d o  ál
Capulín”  á “ Los Cbaguités”  y propiedades dé', Ministerio de Gobernación.
la señora Francisca Gómez v. de Carrasco, cerco, gegundo.-Ei señor Wood pagará al Gobierncu
de la compareciente de por medio; por el Norte, | preCi0 del arrendamiento, la cantidad do
con propiedades de la misma señora Gómez lia- í pjl pesos plata
mañas “ Los PbtreriUos,”  cerco de por medió de | T ercero.-E l m in o  señor Wood se compró
la vendedora; y por el Sur, con propiedades de ¡ me&e á Iímpiar Ios eocaLs arrendadosy á ressrá- 
la misma señora Gómez, con travesía de la ven-1 brar no menos de cincuenta , manzanas'-de los 
dedora de por meñio. Y  no habiendo antéce-; mismog cada aSo
dente inscrito se hace saber al público para los | -jEg^ro que el Supremo Poder Ejecutivo tira- 
efectos del artículo 2.3b2 del CÓ-igo Civil, Yus- ■ xQitará la presente solicifcudyse servirá CQma- 
carán 23 de diciembre de 1911. j nicarme el resultado.

_ ______________ N. FORTIN M* j Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1911,
-H. JB. Woo(2>„

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.

Tegucigalpa, 2o de diciembre de 1911.
M. B. ROSALES.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad ¡ 
del departamento, bace saber: que don J uan)
Rafael Zelaya ha presentado á este Registro,! 
para su inscripción, la primera copia de una es- j 
critura otorgada en Sacan agrande, el tres de:
marzo del corriente año, ante el Juez de P a z --------------------------- ---------------------------------- - -----
don Jcsé María Rivera, por la cual Esteban Ce- j El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
rrato vende ál presentante, en trescientos vein- del departamento, hace saber: que el Notario 
ticineo pesos plata, una casa en el lugar “ El Público Licenciado don Guillermo Bhstillo €L
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ampliar ia "zona en rererencia. y 
veinte de diciembre fiel corriente añô  ante el pletar las mil que la ley concede, en derredor de 
iffgsentant-e. por la cual Bernardo García vende , las nectareas del denuncio primitivo,- y dentro 
CTbmás A. Lozano, en treinta pesos plata, un , de los siguientes límites: por el Forte, la zona 
s ^ ,r  situado al Sudoeste de Comayagüela, d e f del Fetén; por el Sur, montaña del Guayabillo; 
TCintevaras de frente por cincuenta de fondo, j por el Este, la-zona del Socorro: y por el Oeste, 

lugar llamado Ei Tuual, y linda; al Forte, j zonas de Santos Soto. Lo que se pone en cono- 
terreno municipal, mediando la décima quinta j cimiento del público para los unes legales.—Te- 
ei¡ü.er al Sur, solar de Crescendo - Andino; a l ! gueigalpa, 24 de noviembre de is iL  
Oriente,'Solar de María Vicenta Agallan y al 128—13 
Fomente, solar de la señorita María Beyes, me- ^______
fijando la octava avenida. V  no bebiendo an- ¡ ___... _ - * . , _
tebedent-e inscrito, se Hace saber al público para! ! íecré?ino  dc riotadoene.Ties
tos .efectos del artícelo 2.323 del « d ig o  C iv il .-"  /e /g n o u ltu ra , nace saber: groe sebapre- 

' ' sentado á su Despacho el Anegado don Miguel

M. 3 . FOSALES.

Código
Tegueígalpa, 26 de diciembre de 1911.

J .3 . GIROF E. Osorio Rodríguez pidiendo, en nombre del. señor 
don Carlos Améndola Ó., el dominio útil do un 

™ ^   ̂ lote de terreno nacional de doscientas manza-
*j!_ infrascrito, Registrador de la Propiedad nas de extensión, situado á inmediaciones de la

del .departamento, hace saber: que el Licencia
do don .Guillermo Bustillo G. ha presentado á 
este Registro hoy, á las nueve a. m,, el testimo
nio de una escritura otorgada en Comayagüela, 
ei . veintitrés del mes en curso, ante el Fotario 
presentante, por lá cual doña Magdalena Ser- 
velión rinda de Escoto y don Blas Escotó ven
den á don Diego Servellón, por la cantidad de ‘ 
cincuenta pesos plata, un terreno, sito en el lu
gar, llamado ‘ ‘Los Coyotes,’ ’ aldisa de Las Casi
tas, de esta jurisdicción, que mide cuatro man
zanas, poco más ó menos, acofcado-con cerca de 
piedra y natural, menos unas doscientas varas, 
sábado sus límites: al Forte, potrero de Cáyeta- 
naTSaeoto; aL Sur, potrero de Ciríaco Escoto; al 
Oriente, potrero fiel mismo Ciríaco Escotó; y al 
Poniente, terreno' de Escobos; - F o  habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber ál- público 
pára los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegueígalpa, 26 de diciembre de 1911.

J. R. GIROF E.

aldea de La Cumbre, comprensión municipal áe 
San. Pedro Sula, aepartaméntó de Cortés, limi
tado así: al icorte, propiedades de Pedro Mén
dez, camino de por medio; al Sur, terrenos de 
Jesús Paz, antes de Abraham Rey es, y con pro
piedad de Mr. Alger; al Este, terrenos naciona
les y la aldea de La Cumbre: y al Oeste, terreno 
de José María López. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te- 
gucígalpa, 6 de diciembre de 1911.
2-8-13 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
esté departamento, hace saber: que”eí seSor doa 
Simón Urbina h a d  enunciado, en la extensión 
de siete y media caballerías, un terreno nació-- 
nal que se encuentra en esta ju risdicción, entré 
los lugares llamados El Coyoíar y La Pimienta, 
siendo propio para la agricultura y crianza, de 
ganado, y está limitado así: al Este, con terreno, 
llamado La Pimienta, de don Isidro Suárezj al 
Forte 'y  Oeste, serranías nacionales; y al Sur, 
con terrenos de El Coyolar y de la Tierra A aria 
de la propiedad' de los herederos de Víctor é;Hi- 
ginio Urbina. Ei expresado terreno se,conoce, 
eón el nombre de Montaña de La Pimienta. Lo . 
que se pone en conocimiento del público para los 
eféefos de ley.—Toro, 2o de noviembre de 1911. 
30 —2o Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador- de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que sé encuentra en jurisdicción de la ciudad de_ 
03 a ¿chito, en este departamento, siendo propio 

{ para la  crianza de ganado, y está limitado así:
‘ al Forte, con terreno nacional; al Este, Con te- 
j rrenos Mico Moto y serranía de San José, naoio- 

_ | _ " " '  ¡ nales; al Sur, con terreno Coyoles, deja propié-
ínxrascríto' Registrador de.la Propiedad [ dad de los herederos de Cipriano Veíásquez y 

¿el departamento, hace saber: que el Licenciado j Arehibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y Otros 
José Indalecio López presenta hoy, á las nueve ¡ .condueños: y al Oeste, con terrenos Buenos Ai- 
a. rm., la primera copia de uña escritura otorga-j res y Buena Vista, nacionales. El expresado

El

dá'éñ esta ciudad anee-él presentante, por la 
cual la señorita Mercedes Eivir permuta la quin
ta parte de un terreno, sito en “ El Bocón,”  de 
esta júrisdicción, capaz para contener cuatro 
medios dé maíz- de sembradura, cercado con 
alánptbre, y que limita:'al Forte, terrenos de la 
hacienda “ El Trapiche, ”  camino de Snyapa de 
por medio: y por los demás rumbos, terrenos de 
la ̂ 'hacienda “ H aíode Enmédio,”  estando de 
por médio, al rumbo Sur, camino dé Villanue- 
va¿*conluna labranza de los" señores José de la 
Cruz; Juan Ramón , Julio, Bernardo y Eran cisco 
Iríais, sita en el lugar llamado "“ Tres Quebra- 

un cuarto de legua de .esta ciudad, con

terreno se conoce con el nombre dé «Bidones.» 
Loquese pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Foro, 20 de noviembre de 1911. 
30-1 Sabino  Tinoco.

E) infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saher: que los señores 'Dr. S. 
M. WaHer. José María Herrera y David Folasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado eñ jurisdicción municipal de..El Fe- 
grito, constante, más ó menos, dé cincuenta ca
ballerías, propias parala agricultura y ganade- 

.. , .  . ría, y sus límites son:'al Forte y Oriente, terre-
exteñsión para contener' ún medio y  la mitad ¡ nos nacionales: al Sur, terreno perteneciente á 
áe maíz de sembradura, acotada con cerca de nos herederos de don Ponciano Leiva:y al Ócci- 
píedra y alambre, y limitada: al Forte, camino ¡ dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
déqpór medio, terrenos dé Máximo Lanza, Juan ! conocimiento del público para los efectos lega- 
E. Galludo, Diego Elyiry los exponentes; al Es- les.—Toro, noviembre 21 de 1911. 
te/terreno de J.uan E. Galindo: al Sur, "terreno ' 
délos* exp orientes; y al Oeste, labranza de Diego 
Ffivir. F o habiendo antecedente inscrito, se 
háqe saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código'Civil.—Tegueígalpa, 26 de 
diciembre dé 19Í1.*

J. S . GIROF E.

30-1 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saher: que los señores 
Marcial, Francisco, Manuel y Antonio Medina 
han denunciado en esta Administración él te
rreno conocido con el nombre de «El Paraíso» ó 
«Cabeceras de Clainagua,» situado en este térmi
no municipal, y sus límites son: al Forte, con 
terreno denominado «Laguna de Chirinos.» per
teneciente á los herederos de don Guadalupe

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
cacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
quer con fecha 19 de septiembre último sé pre
sentó á su Despacho el señor don Urbano Ugar- Ar&que; ai Oeste, Sur y Este, con terrenos na
tos manifestando: que considera insuficientes las j clónales. Consta de quinientas hectáreas, pro- 
áosmentas hectáreas denunciadas el 23 de junio I pías para la agricultura. Se pone en conoei- 
áeL corriente año para el desarrollo de la zona! miento del público para los efectos de ley.— 
mineral «El Llquidamhal» qüe tiene en jurisdic-! Yoro, 25 de noviembre de 1911.

El infrascrito, Administrador fie Rentas de
partamental, hace saber: que el señor Alfonso 
Bennaton, vecino de San Pedro Sula, se ha pre
sentado á esta oficina denunciando, enjurisdic- 
cíón dé El Progreso, de éste departamento, una 
fajade terreno denominado ‘ ‘Mócala y Ticama- 
yo,”  propio para la agricultura, constante, más 
ó menos, fie cuatrocientas hectáreas; sus límites 
son: al Forte, terreno denunciado por el Doctor 
Manuel G. Zúniga;- al Sur, terreno denunciado 
por Manuel M. García; al Oeste, el.-rio TTlúa; y 
al Este, terrenos nacionales. Lo. que se pone 
en conocimiento del público para los efectos fie 
ley.^Yoro, diciembre o fie 1911.*
30—25 Sabino  T inoco.

Ei infrascrito,. Administrador dé Rentas del 
departamento, hace saher: que el 26 de julio del' 
corriente añojse han presentado á su oficina los 
vecinos de la aldea «La Sosa,» de esta jurisdic
ción, pidiendo se dé el curso íegal á las diligen
cias de denuncio del terreno denominado «Mon
taña del Carrizal,» sito al Foreste de estaciu 
dad, en una extensión de quinientas hectáreas 
más ó menos, en su parte descombrada, y li 
mitado así: al Forte, crudeza de la montaña 
denunciada; al Oriente, el cerro llamado Loma 
del Zacate; al Sur, posesiones de vecinos de San
ta Lucía; y al Poniente, montaña de San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te  1 señor Intendente del departamento, el 18 
de octubre de 1861, siendo la última providencia 
que en ella se registra, el nombramiento de Agri
mensor para la práctiea de la medida, en virtud 
de considerarse terreno nacional. Y  no cons
tando en dichas diligencias que sé ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho 
requisito páralos efectos déla Ley Agraría-vi- 
gente.—Tegueígalpa, 7 de diciembre de 1911. 
30-13 LUIS ELVIR.

El infrascrito. Secretario del Juzgado "2? de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace - 
saber: que el dos del mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva fie 
la herencia intestada de doñ J uan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en su 
carácter de hijos naturales del difunto Moraiés. 
—Tegueígalpa, 7 de diciembre de 1911.
15-12 Ju an  Ma n u e l  Gá l v b z .

eiíín de Valí© de Angeles, y que en tal virtud se ‘ 30—13

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2*? de 
Letras de lo Civil, hace saber: qué con fecha 
trece del mes eñ curso se concedió á don Rubén - 
F . Romero, casado, militar, vecino de Cholute- ' 
ca, como tutor de los menores Lidia Gracieía y 
Julio Ismael Hernández, la posesión efectiva de 
la herencia testada de la difunta madre de-fií-' 
chos menores, aoña Carmen Hernández, conce
diéndose con beneficio de inventario.—Teguci- 
galpa, 18 de diciembre de 1911. ;
15-5 Ju an  Ma n u e l  Gálve z .

Sabino  T inoco, i Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N V 42
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